
¿Vive en Woodburn, Gervais o Hubbard? ¡Usted puede ser elegible
para recibir asistencia para pagar hasta 6 meses de renta atrasada,

hipoteca, o pagos de servicios públicos para ponerse al día! 

PROCESO DE SOLICITUD

REQUISITOS

AYUDA DE ALQUILER
(RENTA), HIPOTECA, Y
SERVICIOS PUBLICOS

Presente su solicitud.
Presente pruebas de ingresos de los últimos 30 días, documento de identidad con
fotografía y aviso de desalojo o vencimiento de su hipoteca o facturas de servicios públicos.  
La ayuda al alquiler también requiere que el propietario proporcione documentos. 
Un especialista de DevNW le llamará o le enviará un correo electrónico para hacer un
seguimiento de su solicitud. 

 MIÉRCOLES 9AM-2PM EN EL AYUNTAMIENTO DE WOODBURN

El ingreso bruto del hogar debe ser igual o menos del 80% AMI para calificar para este
programa. Los límites de ingresos se basan en el tamaño del hogar (vea el cuadro
siguiente).
Debe vivir en una residencia principal dentro de los límites de las ciudades de Woodburn,
Gervais, o Hubbard. 
Debe estar atrasado en el pago del alquiler, la hipoteca o los servicios públicos (sólo PGE y/o
NW Natural).
Debe cumplir el requisito de dificultades por COVID-19. 
*Nota: Los límites de asistencia pueden depender de los fondos recibidos anteriormente. 

Límites de ingreso

Póngase en contacto con el Programa
de Asistencia DevNW:

MCA@devnw.org
541.556.4846

mailto:MCA@devnw.org

